
3990 ORDEN de 26 de enero de 1977 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria a 
los Jueces comarcales que se mencionan.

Ilmo Sr : De conformidad con las disposiciones legales y 
accediendo a lo solicitado por los Jueces comarcales que se 
relacionan a continuación, con expresión de sus respectivos 
destinos:

Don Anselmo Sánchez-Tembleque Pineda. Juez comarcal de 
Alora.

Don Gabriel Gómez Ruiz de Almodóvar, Juez comarcal de 
Orgiva.

Este Ministerio ha acordado declarar a dichos funcionarios 
en situación de excedencia voluntaria en sus respectivos cargos' 
en las condiciones que establece el artículo 28, 1, apartado a), 
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales 
de 19 de junio de 1969.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1977,—P. D. el Subsecretario, Rafael 

de Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

3991 REAL DECRETO 150/1977, de 24 de enero, por el 
que se nombra Jefe de Estado Mayor de la Sexta 
Región Militar al General de Brigada de Infante
ría, del Servicio de Estado Mayor, don Miguel 
Fontenla Fernández.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Sexta Región 
Militar al General de Brigada de Infantería, del Servicio de 
Estado Mayor, don Miguel Fontenla Fernández, cesando en la 
situación de «disponible».

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

3992 REAL DECRETO 151/1977, de 7 de febrero, por el 
que se dispone que el General de Brigada de Ar
tillería don Eduardo Pérez Bajo pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artille
ría don Eduardo Pérez Bajo pase al grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaria 
ef día cinco del corriente mes y año, quedando en la situa
ción de disponible.

Dado en Madrid a siete de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

3993 REAL DECRETO 152/1977, de 12 de febrero, por el 
que se dispone que el Teniente General don Emi
lio de la Cierva Miranda pase al Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Teniente General don Emilio de 
la Cierva Miranda pase al grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaria el día once 
del corriente mes y año, quedando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3994 REAL DECRETO 3286/1976, de 23 de diciembre, por 
el que el excelentísimo señor don José Caso Gon
zález cesa en el cargo de Rector Magnífico de la 
Universidad de Oviedo.

De conformidad con la petición del interesado, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia - previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Cese en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad de 
Oviedo el excelentísimo señor don José Caso González, agra
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia 
AURELIO MENENDEZ Y MF.NENDEZ

3995 REAL DECRETO 3287/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se nombra Rector Magnífico de la Univer
sidad de Valladolid al excelentísimo señor don 
Alfonso Candau Parias.

De conformidad con lo que establece él artículo setenta y 
siete de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa; el primero de' Decreto dos mil cincuenta y cinco/mil 
novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio; cumplidos los 
trámites que exige el artículo treinta y siete de los Estatutos 
provisionales de la Universidad de Valladolid. aprobados por De
creto ochocientos ochenta y seis/mil novecientos setenta y uno, 
de veinticinco de marzo, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Nombro Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid 
al excelentísimo señor Don Alfonso Candau Parias, Catedrático 
numerario de la expresada Universidad.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
AURELIO MENENDEZ Y MENENDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

3996 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
de la Seguridad Social «Nuestra Señora del Prado», 
de Talavera de la Reina (Toledo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
28 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
diciembre) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Nuestra Se
ñora del Prado», de Talavera de la Reina (Toledo).

El Tribunañ Central, a la vista de los informes presentados
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidad que se 
citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Delegación 
General propuesta de los Facultativos a quienes han de adju
dicárseles.

En consecuencia, esta, Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:
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RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DEL PRADO».
TALAVERA DE LA REINA (TOLEDO)

Cirugía general
Don José María Mariñoso Pallarés—Médico adjunto.
Don Alberto Mazarro Valle.—Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 1976.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

3997 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria de 
la Seguridad Social «Virgen de la Arrixaca». de 
Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha

4 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
enero de 1975) concurso libre de méritos para proveer en pro
piedad plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Virgen 
de la Arrixaca», de Murcia.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidad que se 
citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Delegación 
General propuesta de los Facultativos a quienes han de adju
dicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

CIUDAD SANITARIA «VIRGEN DE LA ARRIXACA». MURCIA 

Anestesia
D. Benjamín Alonso Miranda.—Jefe de Sección.
D.a María Nicolasa Martínez Campos.—Médico adjunto.
Se declara desierta una plaza de Jefe de Sección.
La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 5 de enero de 1977 —El Delegado general, Fernando 
López Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

3998 ORDEN de 8 de febrero de 1977 por la que se 
anuncia y regula el curso de formación correspon
diente a las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo Técnico de Administración Civil del Es
tado convocadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 4 de marzo de 1976.

Ilmo. Sr.: Concluida la fase de oposición de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil del Estado, convocadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 4 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado de 12 de marzo) y publicada la relación de aspirantes 
aprobados por resolución del Tribunal calificador de 21 de 
enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero), 
procede anunciar el curso selectivo que será organizado por 
la Escuela Nacional de Administración Pública en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

Por otra parte, se hace necesario desarrollar las normas 
32 a 35 de la Orden citada, que se refieren expresamente a 
dicho curso y al periodo de prácticas administrativas.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se convoca a los aspirantes aprobados en la fase 
de oposición para la realización del curso selectivo, que ten
drá lugar en la Escuela Nacional de Administración Pública 
entre el 16 de febrero y el 30 de junio de 1977.

Segundo.—Durante el desarrollo del curso selectivo, y se
gún lo establecido en el citado artículo 32 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, los aspirantes tendrán el carác
ter de funcionarios en prácticas, siéndoles de aplicación las 
disposiciones sobre retribuciones de los funcionarios en prác
ticas y el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcio
narios de la Administración Civil del Estado, a tenor de lo dis
puesto en sus artículos 2 y 3 de las normas de la presente Orden.

1. Normas

1.1. El curso selectivo de formación estará integrado por 
las siguientes fases:

— Ciclo de materias generales.
— Ciclo de materias prácticas.
— Período de prácticas generales.
— Ciclo de materias especiales y periodo de prácticas es

peciales que se realizan simultáneamente.

El contenido del curso y su calendario podrán ser objeto de 
las modificaciones que se estimen oportunas para la más 
adecuada consecución de los fines del curso.

1.2. La asistencia a las clases y demás actividades pro
gramadas durante el curso selectivo tendrán carácter obliga
torio. El incumplimiento de este deber por parte del aspi
rante será objeto de dos apercibimientos motivados del Pre
sidente efectivo del Patronato de la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública que, en caso de nueva reincidencia, 
podrá acordar su exclusión del curso.

1.3. Aquellos aspirantes que no aprobasen alguna de las fa
ses del curso selectivo podrán participar, por una sola vez, en 
el inmediatamente posterior. En este supuesto serán incorpora
dos, con la puntuación mínima, a la lista de admitidos de las 
oposiciones siguientes, debiendo seguir, a partir de ese mo
mento, las incidencias de la nueva promoción.

No obstante, antes de acordar la incorporación de un aspi
rante a la promoción inmediatamente posterior, el Presidente 
efectivo del Patronato de la Escuela Nacional de Administra
ción Pública podrá decidir que el candidato realice exámenes 
 extraordinarios.

1.4. Las puntuaciones alcanzadas en los ciclos de materias 
generales y materias prácticas, sumadas a la obtenida en la 
fase de oposición, determinará el orden de los candidatos para 
la elección de vacantes.

1.5. Las vacantes que anuncie la Dirección General de la 
Función Pública se darán a conocer una vez concluido el ciclo 
de materias prácticas. La Escuela Nacional de Administración 
Pública remitirá a la Dirección General de la Función Pública 
las peticiones formuladas por los aspirantes, así como el orden 
de prelación de los candidatos.

2. Normas sobre el ciclo de materias generales

2.1. El ciclo de materias generales incluye las siguientes 
materias:

— Derecho.
— Economía.
— Sociología.

2.2. Los aspirantes deberán realizar exámenes finales de 
las materias generales. Cada una de las materias objeto de 
examen será calificada de cero a diez puntos, considerándose 
como nota final del ciclo la media de las distintas calificacio
nes obtenidas, siendo necesario para aprobar la obtención de 
cinco puntos, como mínimo. Si alguno de los aspirantes no su
perara dicha puntuación o fuera calificado con cero en alguna 
de las materias será excluido del curso y le será aplicado lo 
dispuesto en la norma 1.3 de la presente Orden

3. Normas sobre el ciclo de materias prácticas

3.1. Este ciclo incluirá las siguientes disciplinas:

— Administración de personal.
— Administración financiera.
— Procedimiento administrativo.
— Técnicas de gestión.


